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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
para urna Patente de Invención, por veinte años, por; 
"UNA DISPOSICION EXTINTORA DE INCENDIOS, EN ESPECIAL 
PARA VEHICULOS AUTOMOVILES, DE FUNCIONAMIENTOS AUTO­
MATICO", a favor de D. José García Hita, de naciona­
lidad española, domiciliado en Madrid, c / .  Huertas 
nS 5 5 -

Resultá innecesario, por axiómatico, encarecer 
y demostrar la  necesidad de dotar a lo s  automóviles, 
tanto como a otras instalaciones o vehículos provis­
tos de motoras de explosión o combustión interna, de 
extintores de incendios, como lo  prueba lo  extendido 
de su empleo (aün no tanto como lo  requiere y habría 
de, esperarse de la  realidad de este  p e lig ro ), pero e s , 
en cambio, d iscutib le la  u tilidad  de lo s  actualmente 
empleados, y no por d eficien cias de esto s  aparatos en
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s í ,  casi todos perfectos en su concepción y funciona­
mientos, sino porque todos requieren ineludiblemente la  
acción personal del conductor para u t i l iz a r lo s , y ésto  
precisamente en momentos en que, por e l  accidente, ó aún 
por e l  efecto del propio incendio, siempre aparatoso, le ­
sión, aturdimiento o simple nerviosismo, aquel conductor 
no se h a lla  casi nunca en condiciones de emplearlo n i de 
hacerlo funcionar por sen c illo  que sea su manejo, n i aún 
de recordar su existencia en la  mayoría de lo s  casos.
Asi ocurre que ca si siempre quedan en sus soportes los  
extintores en los coches incendiados, siendo mínimas la s  
ocasiones en que resultan verdaderamente ú t i le s .

Además, salvo cuando e l  incendio se produzca por cho­
ques o averias que pudiéramos considerar como imprevisi­
b les , la  mayor parte de estos incendios tienen lugar en 
e l  motor y principalmente en e l  carburador, por fa lsa s  ex­
plosiones, c ircu ito s cortos o por otras causas, es d ecir , 
en e l  recinto cubierto por e l  capot del coche, que es pre­
ciso  levantar para sofocarlo, operación arriesgada o al 
menos temerosa, que son pocos lo s  condudtores que se atre­
van a llevar a cabo ante la s  llamas, siendo poco menos que 
in ú t i l  cuanto se intente para atajarlo sin  hallarse e l mo­
tor a l descubierto.

Esto hace ver la  necesidad de automatizar esta  ac­
ción independizándola de la  persona del conductor y para 
e llo  fue ideada la  disposición extintora de esta  so lic itu d  
que funciona automáticamente en e l  momento de in ic iac ión  
del incendio y precisamente en e l punto de su origen, con 
la  ventaja, en e l caso del motor de un vehículo, de que
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precisamente e l  capot bajado permite la  concentración del 
medio ignifugo ayudando a sofocar e l  incendio y evitando 
su propagación.

Se ha tenido en cuenta principalmente en esta  concep­
ción e l  crear un d ispositivo  de la  mayor sen c illez  y coste  
mínimo que garantiza, primero su e fic a c ia  al no depender 
de mecanismos complicados, y a la  par le  haga asequible 
a la  gran masa de usuarios por su precio módico, lo  que 
ha de redundar, en d e fin itiv a , en una gran disminución de 
estos acdidentes y en aminorar la  importancia de muchos 
otros, de otra c la se , pero que provocan y agravan este  
mismo riesgo . El fundamento es e l  miaño que e l de lo s  ex­
tin tores actualmente empleados, es decir; A islar e l  com­
bustible inflamado del medio comburente, mediante la  in­
terposición de un producto in erte , impidiendo asi la  com­
bustión, sofocando con e llo  la s  llamas y evitando su pro­
pagación. Solo cabe estudiar en cada caso con arreglo a 
la s  circunstancias, e l producto ignifugo a emplear para 
evitar p erju icios secundarios por acción del mismo. En 
cuanto a esta Patente resu lta  indiferente dicho producto, 
pudiendo emplearse cualquiera de lo s  usuales atendiéndose 
a lo anterior, pues su objeto se reduce a la  d isposición  
en s i  y a su funcionamiento automático, cuyas ventajas que­
dan claramente aparentes, con lo  antes expuesto. 
D escripción.- Buscando, como antes se dice la  extrama sim­
p lifica c ió n  y baratura, del aparato se ha llegado, como má­
xima se n c ille z , al que consta de:
a ) .-  Un depósito de cualquier forma y m aterial, r íg id o , in­
combustible y resisten te  a una presión lo  suficientemente
elevada para no esta lla r  con la  producida por lá  temperatura;)30
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algo superior a la  normal que puede alcanzarse en e l recin­
to del motor, con una lla v e  de paso para cerrarlo en caso 
de no u tiliza c ió n .
b) Una prolongación del mismo, oon la  que forma cuerpo, 
constituida por un espesor o difusor de cualquier forma 
apropiada y del mismo o diferente m aterial, pero con aná­
logas propiedades, perforado por pequeños o r if ic io s  qué 
permitan la  salida del líquido contenido a presión en e l  
depósito, en pequeños chorros que aumentan la  e fica c ia  de 
su repartición sobre e l  punto incendiado. Como ejemplo 
puede c ita rse  una o más alcachofas difusoras o un tubo 
asi perforado que recorra la s  partes del recinto más sus­
ceptib les de incendiarse.
c )  . -  De unos pequeños tapones de celu loide o de otro ma­
te r ia l  fácilmente combustible, que obturen completamente 
aquellos o r if ic io s  resistiendo a la  presión in terior del 
liquido, pero que los abrirán completamente al arder (por 
su f á c i l  combustibilidad) solamente a l contacto de la  l la ­
ma que pueda producirse en e l incendio y nó por la  e le­
vación de la  temperatura cuando no ex iste  ta l  incendio. Se 
producirá la  apertura precisamente en e l  punto mas próxi­
mo al origen de la  1 launa y se irán abriendo lo s  restantes 
hasta producir una completa aspersión en la  zona afectada, 
formándose una atmósfera incomburente que sofoque e l in ­
cendio in iciado.
d )  Como variante de lo  anterior, los pequeños tapones 
pueden su stitu irse  por una capa continua del mismo material 
y oon la s  mismas propiedades que cubra la  alcachofa o e l tu­
bo orificado del ejemplo, y que al quemarse progresivamente
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produzca e l  mismo efecto que en la  solución anterior.
e )  . -  Unos soportes de fijac ió n  aparentes para la  colocar- 
clón y sujeción, dentro del capot, del aparato desoídto.
f )  . -  Un medio in terior  a l deposito que garantice una pre­
sión mínima a motor parado, es decir, cuando por la  baja 
temperatura no pueda producirse en é l ,  su fic ien te impulso 
para provocar la  sa lid a  del liquido en e l caso de apertu­
ra de lo s  o r if ic io s . Esta, presión irá  aumentando con la  
temperatura d el recinto, aumentando por e l lo  la  cantidad 
de liquido expelido y la  mayor vio lencia  de la  aspersión 
a medida que resu lte  más necesario por e l  incremento del 
fuego, hasta su completa extinción. Este efecto puede lo ­
grarse mediante resortes internos, expansión de gases o 
por cualquier otro medio que resu lte  más conveniente en 
cada caso.

El difusor se propone expresamente que vaya montado 
en e l in ter ior  del capot rodeando al motor, segán el tipo  
del mismo y las conveniencias de cada caso.

Ra comprende que la  forma de sus partes y e l  material 
en que se construyen no afecta a la  esem ialidad de este  
invento.

Expresados asi lo s  fundamentos de este aparato y des­
cr ito s  los  elementos que le  integran a s i como su funciona­
miento, resumimos a continuación lo  esen cial expresado, 
en la  siguiente

N O T A
Descrito suficientemente e l  objeto de esta Patente 

se declaran de novedad y propia invención la s  siguientes:
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R E I V I N D I C A C I O N E S  

1 3 .- Una disposición extintor a de incendios en espe­
c ia l  para vehículos automóviles, de funcionamiento automá­
t ic o , que se caracteriza por comprender la  combinación de 
un depósito de productos extintor hecho de forma variable, 
de materia incombustible y resisten te  a una presión in ter ­
na suficientemente elevada y a la  temperatura superior a 
la  normal, existente en e l  recinto del motor a que se ap li­
ca con una llave  de paso para cerrarlo; una prolongación 
del depósito con boquilla de enchufe; un versor o difusor 
del liquido ignífugo, de forma adecuada, cuya sup erfic ie , 
está  provista de numerosos y pequeños o r if ic io s  d irigidos  
hacia las partes principales a proteger, lo s  cuales permi­
tan la  salida del producto extintor contenido en el depósi­
to en forma de pequeños chorros que aumenten la  e f ic ia c ia  
de la  aspersión.

2á .- Una disposición extintora de incendios en espe­
c ia l  para vehículos automóviles, de funcionamiento automá­
t ic o , según la  reivindicación anterior, que se caracteriza  
por e l hecho de que lo s  pequeños o r if ic io s  del versor están 
provistos de tapones de celuloide u otro material fácilmen­
te combustible que lo s  obturan completamente, pese a la  pre­
sión in terior! pero que a l arder a l contacto de la  llama 
producida por e l  incendio, debido a su f á c i l  combustibili­
dad, irán dejando lib re la  sa lida por e llo s  del liquido ig ­
nífugo, hasta producir la  completa aspersión de la  zona afec­
tada y formar una atmosfera incomburente.
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3a .- Una disposición extlntora de incendios en espe­
c ia l  para vehículos automóviles, de funcionamiento automá­
t ic o , según la s  reivindicaciones primera, que se caracteri­
za porque la  superficie del versor o difusor va cubierta 
totalmente por una capa continua de material fácilmente 
combustible mediante la  cual se obturan lo s  o r if ic io s  as­
persores, cuya capa, a l quemarse progresivamente, produce 
e l  mismo efecto de i r  descubriéndolos y desobsturandolos 
con la  misma finalidad de la  reivindicación anterior.

4 á .- Una disposición extintora de incendios en espe­
c ia l  para vehículos automóviles, de funcionamiento automá­
t ic o , según las reivindicaciones anteriores, que se carac­
ter iza  por e l  hecho de que e l d ifusor, sea cualquiera su 
forma y tamaño, se dispone en e l  recinto del motor dubierto 
por e l  propio capot.

53 .- UNA DISPOSICION EXTDJTORA DE INCENDIOS EN ESPE­
CIAL PARA VEHICULOS AUTOMOVILES, DE FUNCIONAMIENTO AUTOMA­
TICO.

Todo conforme se describe y reiv indica en la  presente
memoria descriptiva que consta de s ie te  hojas escritas a 
máquina.

Madrid, 28 de Septiembre de 1.962
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